
 

SCLAJPT-04 V.00 

 

IVÁN MAURICIO LENIS GÓMEZ 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.° 94050 

Acta 4 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023). 

   

Flota Andrés López de Galarza S.A. “LOGALARSA 

S.A.” vs. Sindicato Nacional de Conductores y 

Trabajadores del Transporte “SNCTT”. 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede, y 

conforme al artículo 366 del Código General del Proceso 

aplicable a los juicios del trabajo y de la seguridad social en 

virtud de la remisión analógica del artículo 145 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se aprueba la 

liquidación de costas en el proceso de la referencia. 

 

Por otro lado, estese a lo dispuesto en providencia de 27 

de septiembre de 2022 proferida por esta Sala. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 
 

En la fecha 9 de febrero de 2023 a las 08:00 a.m., 
Se notifica por anotación en estado n.° 015 la 
providencia proferida el 8 de febrero de 2023. 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 
 

 
 
 

 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
 

En la fecha 14 de febrero de 2023 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 8 de febrero de 2023. 
 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 


